
 EL PSICOLOGO EN DERECHO DE FAMILIA: 

 

La ley 30/81, de 7 de Julio, introdujo en el Código Civil un 
instrumento auxiliar del enjuiciamiento, el "dictamen de especialistas", en 
relación con las medidas a adoptar sobre cuidado y educación de los hijos, 
señalando que "el Juez de oficio o a petición de los interesados, podrá recabar 
el dictamen de especialistas". 

Los casos más comunes sobre los que vamos a tener que realizar 
una evaluación psicológica en derecho de familia son: la atribución de la 
Guarda y Custodia y el Diseño del Régimen de Visitas más adecuado al 
caso que se estudia. 

Un informe pericial para un tribunal de familia consiste en la opinión 
de un experto sobre qué medida será la mejor para un niño en caso de 
separarse sus padres, o al menos cuál será la menos perjudicial para su 
desarrollo y equilibrio psicosocial. 

Las relaciones padres-hijos pueden pasar desde la normalidad, si los 
padres tienen clara la separación y existe diálogo como padres, hasta el 
rechazo total de los hijos hacia el no custodio, si el nivel de rivalidad y 
hostilidad entre los padres es alto e implican a los hijos.  

 


